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A2IMERTO DE CAPITA: Y ¡¿ETURÉA DE 
3 AR — 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Y" SERVICIOS 
4 ——<é 

Ñ Y TRAELIOS FORDETALS y, SELZAJOR C. 
+ 3) o 

on u 

6 me . AN A o a 3 

, 7 CAPITAL ANTERIOR 3 S/. 60'000.00C,00 o 

8 NTPO DE CATFITAL ; S/. 357'700,009,00 _ 

91 az o 

e 10 ce] 

DI: COPIAS, 
11 A 

ROHNgHgHNognNENENENORINONPGALEAZNMEGANENPGNGNAOPVOR SNA , 

12 LA 

O 13 án la ciuúad de San Francisco de (uito , Capita ña 

14 República del Ecuadpf , hoy úla mertes dieciogho (48 ) 
Ay 

45 de Nayo ¿nas novecientos noventa y tnés , ante _ | 

mí , Doctor kubén Darío Espinosa lárobo , Notario Dé- 
16 A 

, cimo Primero del Cantón Yuito , comparece ; El señor - , Td 

ingeniero Esteban Tobar Carrión , en su calidad de Ce- 
18 z A 

19 rente General de la Compañía Servicios y Trabajos Fo-- 

20 restales , Setrafor C, ltda. ", según consta de los do 

O cumentos habilitantes que se agregan . - El conpere- - 
21 : A Z 

20 ciente es mayor de edad , de naciona! ilad ecuatoriana, 

de espado civil casado , domiciliedo en esta ciudad e 23 — A A - 
. oc , hébil para cop+fatar y obiigerse , a cuien de ' 

o — . A A 

r doy se y Útce que eleva a Ziscritura rúbiica la AS - Di o 

TE e entrega s Cuyo tenor literal y que treng. 

+ nte 3 "3Sz2¿XCR NOTARIG." 

Pa = e : y. r aiaAtcar f Zo. 
“0 Ce eECT1itucas pubiilas y SrArVaze 17.05I- 
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AS = da ra? o . . 5 xs erece al otoz ete nte q2 18 presinta esoritura el 

"Ingeniero Esteban. Tobar Carrión , en su calidai de Ge- 
    

rente Seneral de "Servicios y Tradajos Forestales , - 
A A - - A A 

  

Sete cafor S. Lida. ", según consta. del nom to den 0 que 
A A A A A A A A A -- me. A e e od 

se incorpora. 
A A 

- 31 comy areciente es ecuatoriano , lo 
  

mismo que los socios de la Comjañfla , caselo meyor de 
  

edad , domiciliado en Quito y nábdil en derecno . - - 
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a) Mediante escritura pública otorgada en Wuito el 1 

  

doce de Noviembre de mil novecientos noventa , ante el 
  

Notario Primero , Doctor Jorge Machado Cevallos , ins- 
  

  

| crita en el Registro Mercantil de «wuinindé el quince - 

de Febrero de mil novecientos novente y uno , se cons- 
  

tituyó " Servicios y Trabajos Forestales , Setrafor C. 
  

o. Ltda. ", ) La Junta deneral Universal de Socios de 
  

- la Compañía , reunida en «uito el ocho de Diciembre de 
  

“- mil novecientos noventa y dos , resolvió , entre otras     cos235 , aumentar el capizal sucial de Y Seryicios y - 

  

      Iravejos Zfovesiales , cecralor Y. utda, "a la suma de 4 

4 > = 
Novecientos díscisiste mi 21on89 setecientos mil sucres 

1 % 

¡ (O 3/. 317'709,000,00 ) y reformar sus Isiatuzos Socia- i 
  AA Lom ed 

es , todo conforme consta más adelante y de la enpla 
  

- - To - SaAi 7. * 
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e PAGO « 03 
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, -- rrión , en su cajicsd ce Gerente General de " Ser- 

vios y Trabajos Forestales , Setrefor Cl. Lttds, "y en 
3 

e¿ecución de lo discueste por le dunte General de  £o- a Y 2l 

est cios referióa en el literal ¡de la cléusula arte-- 

6 rior , declara 2-2 ) queres 21 u.<:<nva el cepí 

, tei social Ge " vicios y Irabajos roresteles , <e- . j 

8 traífor CU. utúázg. ", en la suma de Cechocientos cincuen 
* 

te y siete millones setecientos mil sucres ¡S/ . - 
9   

357*700.000,00 ) rmesciante pego por Compensación e - 
  

Créditos y en Numerario , todo conforme el siguiente 
11   

  

    
  

Cuaóúro de Aumento de Capital : - - - - 
12 

CUADRO DE AUMENTO Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL 

e NOMBRE: CAPITAL ANTERIOR: %  SUSCRIPCION: PAGO EN 

: NUMERARIO 

ENDESA S/. 24:'000.000,00 40 S/.387'315.000,00 8S/.---------- 
BOTROSA S/. 33'000.000,00 55 S/. 470'385. 000,00 S/.35'000. 000 
MADEROT. S/. 3*'000.000,00 5 Sf. ooooo 

S/. 60'000.000,00 100 S/.857'700.000,00 S/.35'000.000 

O PAGO POR COMPENSACION CAPITAL % NO. DE 

” DE CREDITOS ACTUAL : PARTICIPACIONES 

S/.387'315.000,00 S/.411'315.000,00 44.82 411.315+ 

S/.435'385.000,00 S/.503'385.000,00 54.85 503,385** 

. >” S/. 3'000.000,00 0.33 3.000*** 
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S/.917' .000,00 100.00 917.700 
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, b2 mess reformados siguientes arsículos -— 
rn 7 

“de los bstatutos Sociales ¿Y Aciículo tercero que ¿i- 
BA A _ÁeP - A q > AAA Á 

. . 5 o 

4 rá ARTICULO TAURO. - Dis CAPITAL, 

4 El Capital Social de la Compañía es de Novecientos die 

cisiete millones setecientos mil sucres 00/100 ( S / 
5 - - — o 

6 917'%00.000,00 ), divitiio en Novacien: as diecisiéete - 

7 íl setecientas ( 917.700 ) varticipaciones sociales - 

8 de Un mil sucres cada una , iguales , acumulativas e - 

indivisibles " , - Artículo octavo , que dirá : " A R- 
9 - - 

10 TICULO OCTAVO. - FACULTADSS Dan” GERENTE 

11 - GENERAL . - Las facultades administrativas y responsa- 

ko bilidades del Gerente General son las determinadas en 
12 

a el párrafo quinto , sección quinta de la Ley de Compa- 
1 

14 ñfas y en los artículos ciento veinte y ocho y ciento 

16 veinte y nueve de la Misma y demás pertinentes . —- El 

16 Gerente General es el Revresentante legal de la Compa- 

ñía , Tiene facultad pera obligar discrecionalmente a 
1E - 

ss la Compañfa hasta un valor igual al cinco por ciento - 

19 (2%) del Patrimonio de ella . - ¿n todo acto o con- 

20 trato que supere el cinca por ciento ( 5: ) nasta el. 

21 diez por ciento ( 10 j ) del Petrimonio , será necesa- 

22 ria la comperéncia conjunta del Presidente y del Geren 

23) +28 seneral ; y en todo acto o contrato que supere 2ste 

24 último porcentaje , se necesitará la autorización de - 2 A 

25 le yunta General de Socios "|. - vv y AR 74. 

DOCUMENTOS . a 3d AJREGA . - CUANIIA , - FUTICION - 26 = : - A 
FINAL ¿Al ONCTázIO . - Se agrega nombramiento ovorgado 

27 e — E. 

0 por " Ser: elos y Trabajos Forestales , Sesrafor C. -   
  

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

  

    
  

= ” - - co. es 

1 a ms AGO: NDA - 

-- L neseniero ¿Esvteban Tobar Carrión 
2 o e GE a, - 

3 como BÍ como copia certificada del 

hctea socios de ocro ús Dicierbre - 
4 

“os ¿e mil novecientos noventa y 908 . -= Le cuentía de la 

presente escritura corresvonde e la cifre (el £umento 
6 un 

, de Capital . - Yl señor hotario se servirá agregar las 

8 úemés cláusulas úáe estilo necesarias a la plena vali-- 

9 dez Ge esta escritura . - hasta equí la minuta , - 

que se halla firmada por el Doctor Víctor Borja Terán 
10 

” con Matrícula número mil ciento cuarenta y ocho del Co 
. 11 

19 legio de Abogados de Quito , la misma que el compare-- 

O 13 ciente acepta y ratifica en todas sus partes , y leída 

que le fue integramente esta Escritura por mí el Note- 
14 

. rio , firma conmigo en unidad de acto , de todo lo cual 
, 15 

. 16 

17 

18 

19 2 

20 

21 _ 
. «o 

22 CA JOSE TEO -E 

> > PIS J30-:020 , | 

VU rn a 

o 

| 

e     
A A A cs a   

DA RUN LCARIO ESPOSA 
Houtam Dénos. Perro «Dato - Ecuador > 

. * .



LA E oa 
E Hr add 

  

' SERVICIOS Y TRABAJOS FORESTALES SETRAFOP CIA. LTDA, 

Guininde. 

Señor Inoentero. 
ESTESAN TOBAR CARRION 
Presente. 4 

De mis consider ac 10685: 

Terigo el agrado de comunicar a usted, por medio de la presente nota de nombramiento, que la Junta 
General de Accionistas de la Compañia SERYICIOS Y TRABAJOS FORESTALES SETRAFOR CIA, LTDA. 
celebrada el día 16 de Abril de 1993 , tuvo el acierto de desionarle para el cargo de DERENTE 
GEMERAL por el perfodo de DOS ( 2 ) años. En esta calidad, y de acuerdo a los estatutos sociales, usted » 
tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañia, en casos de falta o ausencia, 

e temporal o definitiva del Gerente General nombrado. 

Muy atentamente 

AD 2 L , 

; Ó 7 Z ste z 

INÓ MANUEL FRANCISCO DURINI WN 
NTE 

  

£cepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñar lo fiel y legalmente. 

EA 3 Ai 

¿NG ESTEBAN TOBAR CARZSION 

SERVICIOS Y TRABAGOS FORESTALES SETRAFGR CIA. LTDA. se consittuyo meciante escritura puna 
a Om royiembra de 1900) gtorcora += ta q] Metas so Primoro del Cantón Cuña. Se inseribió en 

roben AO e a a Tacos 1494 i 

on ésta fecha queda inscrito el preserte zoubranientog. en el Libro de Nombra 
mientos con 21 ¿ 03, en e Re.ertorio con 217 M4, a las JA ErO , 

Juinindé, A 0 de193, o : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SCGCIOS DE “SERVICIOS Y 
TRABAJOS FORESTALES, SETRAFOR C. LTDA.", REUNIDA EN QUITO EL 8 
DE DICIEMBRE DE 1992.- 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, martes ocho de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos, en el local ubicado en la Av. 
Morán Valverde s/n y Panamericana Sur, Km. 9 1/2, a las 12h00, 

. se reúnen las siguientes personas, socios de "Servicios y 
Trabajos Forestales, SETRAFOR C. LTDA.”: Ing. Mauricio Terán 
López, en su calidad de Gerente General de "Bosques Tropicales 
S.A., BOTROSA”, propietario de 33.000 participaciones sociales 
de un mil sucres cada una; Ing. Manuel Durini Terán, en su 
calidad de Gerente General de "Enchapes Decorativos S.A., 

» 

Y ENDESA”, propietario de 24.000 participaciones sociales del 
. mismo valor; y, Sr. Catón Arteta Cárdenas, Gerente General de 

“Maderotecnia C.A.”, propietario de 3.000 participaciones 
sociales del mismo valor. Los socios presentes, que 

rr representan el cien por ciento del capital social de la 
Compañía, resuelven por unanimidad constituirse, como en efecto 
se constituyen en Junta General Universal de Socios de 
“Servicios y Trabajos Forestales, SETRAFOR C. LTDA.”, para 

- conocer y resolver lo siguiente: 1.- Aumento de Capital. 2.- 
Reforma de Estatutos. Preside la sesión el señor ingeniero 

» Manuel Durini Terán y, como Secretario actúa el señor ingeniero 
: . Esteban Tobar Carrión. A la hora indicada, el Presidente 

: declara instalada la sesión y dispone que se entre a considerar 
el primer punto del Orden del Día, esto es, Aumento de Capital. 
Intervienen el Presidente y Gerente General para indicar que es 
necesario aumentar el capital social de “Servicios y Trabajos 
Forestales, SETRAFOR C. LTDA.” y exponen cada una las diversas 
razones para ello. Los socios hacen sucesivamente preguntas 
sobre el tema y luego de breves deliberaciones, la Junta 
General resuelve por unanimidad y con la votación favorable de 
cada uno de los socios, aumentar el capital social de la 
Compañía en la suma de S/. 857'700.000,00, de conformidad con 

el Cuadro de Aumento de Capital que se incorpora, el mismo que 
O será pagado por Compensación de Créditos y en Numerario. El 

: pago en Numerario se hará de inmediato. Los socios renuncian 
a su derecho preferente en el presente Aumento de Capital. 
Inmediatamente el Presidente pone en consideración de la Junta 
el segundo punto del Orden del Día, esto es, la Reforma de 
Estatutos. Luego de breves deliberaciones y vista la necesidad 

Fr a ello, la Junta General resuelve por unanimidad y 
otación favorable de cada uno de los socios, las 

: Art. 3 que dirá: "ARTICULO 
1 Capital Social de la Compañía es de 

MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES 
, dividido en NOVECIENTAS DIECISIETE MIL 

00) participaciones sociales de un mil sucres 
es, acumulativáas e indivisibles". Art. 8 que 

LO OCTAVO.- FACULTADES DEL GERENTE GENZERAL,- Las 
¿administrativas y resporsabilidades del Gerente 
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General son las determinadas en el párrafo quinto, sección 
quinta de la Ley de Compañías y en los arts. 128 y 129 de la 
misma y demás pertinentes. El Gerente General es el 
Representante Legal de la Compañía, Tiene facultad: para 
obligar discrecionalmente a la Compañía hasta un valór igual al 
5% (cinco por ciento) del Patrimonio de ella. En: todo acto o 
contrato que supere el 5% (cinco por ciento) hasta el 10% (diez 
por ciento): del Património, será necesaria la comparecencia 
conjunta del- Presidente y del Gerente General; y en todo acto 
o contrato que supere éste último porcentaje, se necesitará la 
autorización de la Junta General de Socios". El Representante 
Legal de la Compañía procederá a instrumentar las _Presentes 
resoluciones en armonía con la Ley. Por no haber ningún otro 
puhto del Orden del Día que deba ser conocido y resuelto por la 
Juñta, el Presidente dispone un receso de treinta minutos para 
la* redacción del acta. Reinstalada la «sesión con la 
cofcurrencia de las mismas personas y puesta el acta en 
cofsideración de ellas, la Junta General la aprueba por 
unanimidad y sin observaciones. El Presidente dispone que se 
incorporen al Expediente de la Junta los siguientes documentos: 
nombramientos de los Représentantes. Legales de las Compañías 
"ENDESA S.A.”", “BOTROSA S.A.” y "MADEROTECNIA C.A.”, así como, 
el Cuadro de "Aumento de Capital. El Presidente levanta la 
sesión a las 13h05, firméndo para constancia de todo lo cual, 
todos los socios en unidad de acto, conjuntamente con el 
Présidente y Secretario que certifican.- 

ds 

od 
Se. 

   AL 

SÓ 7 Be AS . 
SIDEMTE— 

Ing. Esteban Tobar C 
q 9 A 

    

  

      
Sw Catón Artetaer : I 

Gerente te ( 
MADEROTECHNIA C.A. BOSQUES TROPICALES S.A. 

certifico que es fiel copiz del LA lito. cayo 12 de 1£ú5 

mí. Escetaen over Tareión Ja== 3 si
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s CUADRO DE AUMENTO Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL 

* 

- NOMBRE: CAPITAL ANTERIOR: %  SUSCRIPCION: PACO EN 
” NUMERARIO 

. ENDESA S/. 24'000.000,00 40 S/.387'315.000,00 S/.---------- 
BOTROSA  S/. 33'000.000,00 55 S/.470'385.000,00 S/.35'000.000 

* MADEROT. S/. 3'000.000,00 5 S) 0 ==> 

O 

  

S/. 60'000.000,00 100 S/.857'700.000,00 S/.35'000.000 

"PAGO POR COMPENSACION CAPITAL - NO. DE 

  

DE, CREDITOS ACTUAL : PARTICIPACIONES 

. S/.387'315.000,00 S/.411'315.000,00 44.82 411.315* 
S/.435'385.000,00 S/.503'385.000,00 54.85 503.385** ? 

S/. 3'000.000,00 0.33 3.000*x*xx* 

S/.822'700.000,00 S/.917'700.000,00 100.00 917.700 

3 

* ENDESA 
Os. BOTROSA 

xx  MADEROTECNIA 

$ S
o
     

  

no. Goria del original, Quito, 2ayo 12 de 1% z 
> 

2 NN ión Gerente G.-ral 
€ 

e
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4 Y CADA, firmada y sellada en wuito y a veinte y cinco - 
  

    

s| +, de hayzo de mil noveciestos novenia y tres . - 
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da 

DR. JORGE MAGHÁDÓ CEVALLOS - ., | 
os he PR AGO. 07 

po - a. 4d 
; 

pos 

RAZON: Mediante Resolución No. 393.1.1.1.1174, dictada 
  

por la Superintendencia de Compañías, el (118 de 
  

Junio de 1.993; se apruéba .el aumento de capital y la: 
  

reforma de estatutos de | la compañia: SERVICIOS ' Y, 
  

TRABAJOS FORESTALES SETRAFOR CIA. LTDA. Tomé nota de 
  

  

este particular, al margen de' la respectiva escritura 

' A : . , ms 
matriz por la cual sel constituyó dicha compañía, 
  

  

otorgada: en : esta Notaria, el 12 de noviembre de 

1.990. 
  

  

Quito, a Y de Julio de 1.993. 
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C% dnta fosha queña insorital la paeeente essrituza de jameato de > 
  

Captbal y Iaogua de Estatuto, en el Lido del Resiatro aeeattt 2 
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